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El presente trabajo de investigación tiene como finalidad determinar cómo se ve afectado el 

principio del interés superior del niño con respecto a la suspensión de la pena privativa de 

libertad en el delito de omisión a la asistencia familiar. Esta investigación fue realizada entre 

el periodo de abril del 2019 y diciembre del 2019, utilizando un enfoque cualitativo no 

experimental de tipo básica descriptiva. Para ello se entrevistaron a diez especialistas en 

materia familiar y penal, destacando entre ellos, jueces, fiscales y abogados, confirmando así 

que, con la finalidad de respetar el principio del interés superior del niño, es necesario 

suspender o minimizar la aplicación de penas efectivas para delitos de omisión a la asistencia 

familiar según el caso lo amerite. 

 

Palabras claves: interés superior del niño, pena suspendida, omisión a la asistencia familiar, 

grilletes de seguridad. 
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ABSTRACT 

 

 

The purpose of this investigation is to determine how the principle of the best interests of the 

child is affected with respect to the suspension of the sentence of deprivation of liberty in the 

crime of omission to family assistance. This research was carried out between the period of 

April 2019 and December 2019, using a qualitative non-experimental approach of a 

descriptive basic type. For this, ten specialists in family and criminal matters were 

interviewed, highlighting among them, judges, prosecutors and lawyers, confirming that, in 

order to respect the principle of the best interests of the child, it is necessary to suspend or 

minimize the application of effective penalties for crimes of omission to family assistance as 

the case warrants. 

 

Keywords: best interests of the child, suspended sentence, omission to family assistance, 

safety shackles. 
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1. INTRODUCCIÓN 

Con respecto a la aproximación temática, el presente trabajo de investigación se delimita a 

determinar si el principio del interés superior del niño se ve afectado por la suspensión de la 

pena efectiva en delitos relacionados a la omisión de asistencia familiar. Ya que, una vez 

producido el resquebrajamiento de la familiar es donde empiezan los problemas sobre 

manutención y asistencia tanto moral como económica. Los informes estadísticos del mes de 

enero del 2018 del Instituto Nacional Penitenciario (INPE), señalan que de un total de 1616 

internos que ingresaron en el mes de enero, el delito de omisión a la asistencia familiar ocupa 

el segundo lugar con un 11.8% esto equivale a 190 internos.  

Sin embargo, así como existen padres despreocupados por sus hijos, también existen aquellos 

que, si bien no cuentan con un trabajo estable, tratan de cumplir con su obligación de manera 

interrumpida, dichos padres no solo se preocupan en el aporte monetario sino también por el 

desarrollo y protección de sus hijos. Lamentablemente, así como hay malos padres, también 

hay malas madres, que, ya sea por rencor o celos del que padre tenga una nueva relación, no 

dejan que vean a sus hijos, y, por el contrario, le interponen una demanda de alimentos a 

sabiendas que el padre no está bien económicamente, con la única finalidad de perjudicarlo 

y enviarlo a prisión.  

Algunas de las causas de este problema es que no existe una regulación para aquellos padres 

que se encuentran con prisión efectiva que incumplen con el pago de las pensiones 

alimenticias y de los devengados, impidiendo de esta manera que dichos padres puedan 

mantener contacto físico y/o emocional sus hijos, además que, dentro del Establecimiento 

Penitenciario en donde se encuentran recluidos no generan los incentivos que son para la 

educación, la salud, etc. que todo niño necesita y de esa manera se estaría vulnerando un 

derecho reconocido por la Constitución y afectando el bienestar familiar. 

Por lo que, la finalidad de esta investigación es analizar cómo la suspensión de la pena 

privativa de libertad en el delito de omisión a la asistencia familiar incide en el principio del 

interés superior del niño en Independencia, así como intentar resolver la siguiente 

interrogante: ¿En qué medida la vigilancia electrónica personal como pena impuesta por el 

delito de omisión a la asistencia familiar garantiza la seguridad del menor? 
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Continuando con la investigación, es preciso señalar investigaciones previas, las cuales se 

denominan trabajos previos, que sirven como base para la investigación. Dichos trabajos se 

dividen en dos grupos, siendo el primero los antecedentes internacionales, teniendo como 

primer antecedente a la revista indexada de Zevulun, Post, Zijlstra, Kalverboer y Knorth 

(2018) en su artículo de investigación titulado “The best interest of the child from different 

cultural perspectives: Factors influencing judgements of the quality of child-rearing 

environment and construct validity of the best interest of the child-questionnaire (BIC-Q) in 

Kosovo and Albania”. La investigación se centró en examinar los factores culturales que 

influyen en los juicios de la igualdad del entorno ambiental infantil y la validez constructiva 

de los intereses del menor. Ante ello, los hallazgos muestran que, excepto por dos puntos, 

existe un acuerdo sustancial entre los asesores de Europa occidental y de los Balcanes 

occidentales con respecto a la dirección de la sentencia, es decir, si las puntuaciones en las 

condiciones de crianza del niño son dicotomizadas (suficiente / insuficiente), los juicios de 

las condiciones de "respeto" e "interés" son sensibles a las diferencias en las perspectivas 

culturales o profesionales de quienes los evalúan. 

Asimismo, Cabrera (2017) en su tesis titulada “La medida de apremio personal por 

incumplimiento de obligaciones alimenticias: poder punitivo latente. Análisis de 

jurisprudencia.” Para obtener la disertación previa a la obtención de título de Abogado, de la 

Pontificia Universidad Católica del Ecuador. Dicha tesis se centró en establecer como delito 

la omisión de asistencia familiar. Para ello, los resultados manifestaron que fue necesario 

convertir el incumplimiento de obligaciones filiales en delito y al apremio personal ya no en 

un medio coercitivo de intimidación sino en una verdadera pena. Además, el investigador 

señala que, si bien es criterio del Tribunal Constitucional con respecto al incumplimiento de 

medidas alimenticias, este no considera la medida de presión y fuerza que obliga al pago de 

las obligaciones, lo cual faculta a la legislación ecuatoriana a imponer la privación de libertad 

como consecuencia del incumplimiento de pensiones alimenticias.  

Como tercer punto, García (2016) en su tesis titulada “La falta de ordenamientos legales en 

el establecimiento justo de la pensión alimenticia provisional” para obtener el título de 

licenciado en Derecho de la Universidad Autónoma del Estado de México. Dicha tesis se 

centró en conocer la legislación ajustable al ordenamiento jurídico nacional en relación a los 
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derechos fundamentales relacionados a satisfacer el derecho alimentario de cada menor. Los 

resultados arrojaron que se entiende como alimentos aquellos elementos que componen una 

necesidad básica con cierto grado de bienestar o conformidad, el cual constituye derechos 

constitucionales, por lo tanto dicho derecho se activa cuando se encuentre en un estado de 

indefensión y/o necesidad para cualquier persona que no pueda valerse por sí misma, es decir, 

no tenga solvencia económica, peor aún si se tratase de un menor que dependa 

económicamente de sus padres, por lo que, la protección de este derecho dependerá de la 

familia. Asimismo, el investigador manifiesta que la obligación alimentaria es compartida 

por ambos progenitores, de manera proporcionada en igualdad de condiciones y que el juez, 

así imparta justicia de manera imparcial, no conoce realmente la situación actual de cada 

sujeto. 

De acuerdo con Torrecuadrada (2015) en su artículo titulado “El interés superior del niño” 

para la Universidad Nacional Autónoma de México. Su investigación se centró en dicho 

principio y como el Estado adopta una postura para aquellas medidas que afecten directa o 

indirectamente. El autor concluye no solo son los padres quienes deben velar por la seguridad 

del menor, sino que, por el contrario, es la sociedad y el gobierno los que también deben 

priorizar su accionar, de modo que ninguna ley o criterio deberá actuar en perjuicio de los 

menores.  

Siguiendo con Patzi (2011) en su tesis titulada “Sanciones alternativas al incumplimiento de 

la asistencia familiar” para obtener el grado de Licenciatura en Derecho de la Universidad 

Mayor de San Andrés de Bolivia. El problema de investigación se centró en proponer un 

proyecto normativo que implemente las Medidas Alternativas al Incumplimiento de la 

Asistencia Familiar con respecto a las deficientes sanciones ya existentes en el actual Código 

de Familia. Los resultados arrojaron que las posibilidades de nuevos métodos alternativos 

para ejercer el cumplimiento de la asistencia familiar evitarían que los obligados cumplan 

con sus hijos.  

Asimismo, Bucheli y Cabella (2010) en su investigación titulada “El incumplimiento en el 

pago de las pensiones alimenticias, el bienestar de los hogares y el contexto legal vigente en 

Uruguay” para la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de la República, Uruguay. 

Cuyo objetivo fue analizar los motivos que generan el incumplimiento de las pensiones 
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alimenticias a los hijos. Los resultados de esta investigación arrojaron que, si bien un registro 

de deudores alimentarios ofrece efectos positivos, estos implementados en un sector 

socioeconómico pobre, no generaría el impacto esperado, por lo que urge reformular 

soluciones adicionales que complementen y ayuden al cumplimiento de los padres con 

menores ingresos.  

Finalmente, Chávez (2005) en su tesis titulada “La prescripción de la acción de reclamación 

de la asistencia familiar en Bolivia” para obtener el grado de bachiller en Derecho de la 

Universidad Mayor de San Andrés de Bolivia. Dicha tesis se centró en la problemática 

existente que surge del desamparo en el que se queda el menor cuyo padre prescribe el pago 

del cumplimiento. Los resultados proyectaron que, si bien la prescripción da lugar a 

situaciones injustas, éstas constituyen una necesidad de orden social, ya que impide 

reclamaciones desleales por quienes no ejecutaron en oportunidad sus derechos. 

Continuando con los antecedentes nacionales, tenemos a Sánchez (2018) en su tesis titulada 

“Implicancias de penalizar la omisión a la asistencia familiar relacionado a la vulneración 

del principio del interés superior del niño” para optar el título profesional de abogado de la 

Universidad César Vallejo. Dicha tesis se centró en identificar de qué manera influye la 

penalización de la omisión a la asistencia familiar en la vulneración del principio del interés 

superior del niño, en los juzgados penales de Lima Norte. Los resultados proyectaron que, la 

penalización de la omisión a la asistencia familiar vulnera el principio del interés superior 

del niño regulado en el Código de Niños y adolescentes, en el sentido en que una pena 

privativa de libertad imposibilitaría al obligado a cumplir con el menor, toda vez que al estar 

en prisión no contaría con un trabajo que le genere ingresos, afectando gravemente al menor 

imposibilitado de generar ingresos por sí mismo. 

Como segunda investigación se tiene a Mojonero (2018) en su tesis titulada “El delito de 

Omisión a la asistencia familiar y el interés superior del niño en el Distrito Judicial de 

Ventanilla 2018” para optar por el título profesional de Abogado de la Universidad César 

Vallejo. Dicha tesis se centró en Identificar la relación existente entre el Interés Superior del 

Niño y la Omisión a la asistencia familiar en el Distrito Judicial de Ventanilla. La 

investigación concluyó en que, si bien una pena privativa de la libertad impone un temor al 
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obligado para cumplir con su menor hijo, esto en la práctica no sería muy efectiva, toda vez 

que un padre en prisión difícilmente va a poder cumplir con su obligación.  

Como tercer aporte, Ponte (2017) en su tesis titulada “Omisión a la asistencia familiar y la 

prisión efectiva, Distrito Judicial de Callao, 2012-2014” para optar por el grado de magister 

de la Universidad César Vallejo. El problema de investigación se centró en analizar de qué 

manera la prisión efectiva es un mecanismo para alcanzar el cumplimiento de la pensión 

alimenticia en los delitos por la omisión a la asistencia familiar. La investigación concluyó 

en que, la prisión efectiva no es la solución más adecuada y que es necesario emplear 

soluciones alternativas que beneficien al menor alimentista como trabajos forzados dentro de 

prisión. 

Asimismo, Salas (2015) en su tesis titulada “Nivel de ineficacia del principio de oportunidad 

de los delitos de omisión a la asistencia familiar en el ministerio público de Huaral, 2014” 

para optar el título profesional de Abogado de la Universidad Nacional José Faustino Sánchez 

Carrión. El trabajo de investigación se centró en determinar el nivel de ineficacia con respecto 

al principio de oportunidad en aquellos delitos provenientes de la omisión a la asistencia 

familiar. La investigación concluyó en que, el ilícito penal proveniente del incumplimiento 

de alimentos resulta poco eficaz toda vez que el obligado que se ampara al principio de 

oportunidad perjudica al menor alimentista y beneficia al padre deudor.  

Finalmente, Monago (2015) en su tesis titulada “Delito de incumplimiento de obligación 

alimentaria y la carga procesal en la segunda fiscalía provincial penal corporativa de Huánuco 

2014-2015” para optar el título profesional de Abogado de la Universidad de Huánuco. El 

trabajo de investigación se centró en demostrar que el delito de incumplimiento de la 

obligación alimentaria genera un incremento en la carga procesal de la segunda fiscalía 

provincial penal de Huánuco. Los resultados de la investigación demostraron que el ingreso 

de nuevas denuncias por el delito de omisión es tanta que afecta la carga procesal en dicha 

fiscalía. Además, afirma que este ilícito penal genera retardo y en los juzgados afectando 

también los centros penitenciarios por la alta demanda de padres morosos.  
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Hasta este punto, es preciso señalar que la investigación posee un marco teórico, el cual 

consiste en una recopilación doctrinal y jurisprudencial de diversos juristas, quienes dan 

diversos puntos de vista sobre la pena privativa de libertad por omisión a la asistencia 

familiar, la cual es una de las penas que puede elegir el juez o colegiado para sancionar actos 

tipificados en el Código Penal, este tipo de pena se caracteriza por privar al sujeto del libre 

tránsito, esto es, aislarlo en un centro penitenciario que será determinado por el grado de 

delito cometido.  

El código Penal, en el artículo 149°, define a la omisión a la asistencia familiar como el delito 

que se origina con la desobediencia a una resolución judicial derivada de un juicio de 

alimentos en cuyo caso será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de tres años. 

En este delito, el sujeto activo es aquel padre que omite la orden judicial relacionada a la 

asistencia familiar a su mejor hijo.  

Se entiende como asistencia familiar a lo indicado en el Artículo 462° del Código Civil, lo 

cual refiere a todo lo relacionado con el concepto de alimentos, aquello que es indispensable 

para el sostén del menor, como lo es el vestido, recreación, habitación, alimentos propiamente 

dichos, educación, capacitación para el trabajo, salud. En ese sentido, se entiende entonces a 

la omisión a la asistencia familiar aquel ilícito penal proveniente del abandono económico 

derivado de un derecho de alimentos reconocido a nivel judicial.  

Este ilícito penal se efectúa teniendo como por acción dolosa por parte del padre. Dicho delito 

se manifiesta como un delito doloso de omisión, en donde el padre, quien tiene conocimiento 

sobre la sentencia de alimentos recaída en su contra, evade su responsabilidad. Vale recalcar 

que solo basta con dejar de cumplir la sentencia judicial de alimentos para que dicho acto se 

configure como un ilícito penal. Hasta este punto se podría decir que solo basta con incumplir 

la sentencia dictada por el juez, sin contar con la voluntad del padre que, ya sea por 

condiciones externas se les imposibilita cumplir con la obligación ya estarían configurando 

este ilícito penal. (Salas, 2016, p. 38) 

El Código Penal Peruano, en su artículo 149°, sostiene además agravantes en sus dos últimos 

párrafos, los cuales incrementan la pena privativa de libertad a favor del sujeto activo por 

actos que agravan su responsabilidad. Uno de ellos es la posibilidad de simular otra 
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obligación de alimentos, este tipo de simulación tiene como finalidad reducir el ingreso libre 

o disponible que tenga el obligado, de esto modo hace que el monto a retener para cumplir 

con su obligación sea mínimo, por lo que la pena privativa no podrá ser menor de uno ni 

mayor que cuatro años; Otro punto clave es la renuncia maliciosa al trabajo, este punto tiene 

como único fin el imposibilidad la ejecución de una sentencia judicial, ya que al renunciar al 

trabajo hace imposible la retención de sus ingresos, por lo tanto no podría cumplir con su 

obligación, este tipo de agravante también puede variar si el obligado falta al trabajo 

haciendo, en lugar de renunciar, que lo despidan; Finalmente, los otros agravantes suceden 

cuando el obligado lesiona al sujeto pasivo, con la omisión a la asistencia familiar, generando 

un estado de indefensión, o a casos extremos, la muerte. (Peña, 2008, 159)  

La finalidad de una pena efectiva de libertad, es decir que el agente activo que en este caso 

vendría a ser el padre demandado, sea trasladado a prisión, es que pueda comprender la 

situación en la que se encuentra, así como respetar la ley, cuyo tiempo en prisión será 

determinado por el juez según el tipo de delito cometido. Cabe resaltar que, con respecto al 

delito de la omisión a la asistencia familiar, lo que se busca no es solo el cumplimiento de la 

obligación de alimentos, sino también una sanción al padre que, en su momento, no cumplió 

con el pago oportuno de las cuotas ya establecidas mediante una sentencia consentida en un 

proceso de alimentos o según acuerdo conciliatorio. (Huber, 1994, p. 156). 

Asimismo, la Corte Superior de Justicia de Puno Exp. 712-2011 por el delito de 

incumplimiento de obligación alimentaria, establece que se configura el ilícito penal de 

omisión a la asistencia familiar cuando el agente, en este caso el padre, omite cumplir con la 

obligación, indistintamente si dicho incumplimiento le cause o no un perjuicio al sujeto 

pasivo, en este caso, el menor.   

La vigilancia electrónica personal no es más que un mecanismo de vigilancia, observación 

y control cuya finalidad es observar y determinar la ubicación de los procesados o 

condenados dentro de un área específica de desplazamiento, pudiendo limitarse el área de 

tránsito a un determinado lugar, distrito o provincia. (Uscamayta, 2016, p. 174) 

En el Perú, actualmente está en marcha el D.L. N° 1322, esto es un proyecto piloto de la 

Corte Superior de Justicia de Lima, el cual establece requisitos para que el condenado o 
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procesado pueda acceder a esta medida, como personas cuyo delito sancionado no exceda los 

08 años, que no sean reincidentes o habituales. Asimismo, se está priorizando su solicitud a 

adultos mayores, gestantes, personas con discapacidad física, entre otros. Una de las razones 

para la implementación del sistema de vigilancia electrónica es la descongestión de las 

cárceles, que, a la fecha, están saturadas. Campos señala que a la fecha la población carcelaria 

es de 82, 500 presos y que los penales solo tienen una capacidad para soportar a 30,000. (El 

Peruano, 2018), ello implicaría una sobrepoblación penitenciaria.  

El principio del interés superior del niño es un principio de carácter esencial, que requiere 

atención obligatoria tanto en etapa temprana como la adolescencia. Es decir, el niño y 

adolescente, hasta cumplir la mayoría de edad, es sujeto de obligación para sus progenitores, 

los cuales deberán velar por su desarrollo físico, integral y moral, esta información puede ser 

fácilmente corroborada con el artículo 3° de la Convención de los Derechos del Niño, la cual 

establece que es deber no solo de los padres sino del Estado, en todos sus niveles y órganos, 

velar por el bienestar social, implementando normas y medidas para salvaguardar los 

intereses del menor. (López, 2013, p. 559) 

El expediente del Tribunal Constitucional N.° 06165-2005-HC/TC (Fundamento 14), 

sostiene que la responsabilidad de velar y salvaguardar al menor, en base al principio de 

interés superior del niño, recae no solo en los padres o en el Estado, sino en toda la 

comunidad. Este punto señala que dicho principio está por encima de cualquier otro, 

facultando a las instituciones del Estado y a la comunidad, la obligación de velar por su 

cumplimiento, conforme lo estipula el artículo 4° de la Constitución Política del Perú.  

Una de las características del principio del interés superior del niño es el salvaguardar y 

brindar protección al menor, esto es, velar por su bienestar tanto físico como psicológico. 

Para proteger al menor, se deberá velar por su bienestar, el cual es el estado en que la persona 

(menor) mantiene sus condiciones físicas y mentales que le permiten vivir con tranquilidad. 

Este derecho se incorpora por primera vez en la Constitución del Perú de 1993, mientras que 

también se encuentra en el numeral 1 del artículo 25° de la declaración universal de los 

derechos humanos, el cual señala como bienestar a reconocer el derecho que tiene una 

persona a vivir de manera adecuada, contando con salud, familia, bienestar con acceso a todo 

lo necesario para subsistir.  
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Es responsabilidad de ambos padres velar por la seguridad del menor, indistintamente sobre 

quien caiga la custodia, la cual, usualmente recae sobre la madre cuando los niños son 

menores de edad, salvo casos de maltrato físico, violación, exposición al peligro, etc. Cuando 

existe discrepancia o no hay un común acuerdo entre los progenitores, el juez resolverá 

teniendo en cuenta como criterio el Art. 81 y ss. del código del Niño y el Adolescente, el cual 

establece que la tenencia permanecerá con el padre o madre que convivió con el menor el 

mayor tiempo; o si el hijo es menor a los 3 años lo tendrá la madre, para ambos casos el que 

pierda la tenencia tendrá derecho a un régimen de visitas.  

Dado que muchas veces, la madre se encarga del cuidado personal del menor, muchas veces 

comienza por apoderarse del hijo, limitando o impidiendo la participación del padre que no 

tiene la custodia, por lo que este último solo se limita al aporte económico para la subsistencia 

de menor. Hasta este punto resulta alarmante como la sociedad ha aceptado este 

comportamiento como si fuese normal, a tal punto que es más importante el aporte económico 

que la seguridad del menor y participación de padre en el desarrollo físico, emocional y social 

de su hijo. (Bargia, 2018, p. 480) 

Con respecto al Acuerdo Plenario N° 02-2016/CIJ-116, es preciso señalar que actualmente 

para que se configure el delito de omisión a la asistencia familiar, no solo hace falta el 

incumplimiento de la obligación alimentaria del deudor, sino también la capacidad de actuar, 

además dicho acuerdo señala que en delitos de omisión lo que se castiga es la intención de 

no querer cumplir con la obligación. Por lo cual es necesario que se analicen los aspectos 

objetivos de dicho ilícito penal, los cuales obedecen a la situación típica generadora del deber; 

la no realización de dicha conducta, y; la posibilidad física del individuo para ejecutar la 

acción ordenada. Esto, a raíz de la demanda a un deudor alimentista con discapacidad leve, 

el cual, debido a su condición le fue imposible conseguir un trabajo. 

Continuando con la formulación del problema de investigación, se plantea como problema 

general a ¿Cómo la suspensión de la pena privativa de libertad en el delito de omisión a la 

asistencia familiar incide en el principio del interés superior del niño en Independencia, 

2018?; mientras que por el problema específico 1 ¿De qué manera la suspensión incide en 

la protección psicológica del menor?; y finalmente el problema específico 2 ¿En qué medida 

la vigilancia electrónica incide en la seguridad del menor? 
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Asimismo, es importante mencionar que la presente investigación posee justificación 

teórica por cuanto, en este proyecto, el investigador introduce la teoría, jurisprudencia, 

legislación nacional y comparada, además de una amplia recopilación de temas relativos al 

principio de interés superior del niño, y a la patria potestad, cuya finalidad fue servir de base 

a la investigación generando conocimientos que puedan producir debates jurídicos. 

Asimismo, posee justificación práctica, porque la importancia de este proyecto de 

investigación fue determinar los motivos por el cual, la prisión efectiva en casos de OAF 

afecta el principio del interés superior del niño, por lo que, los resultados de esta investigación 

podrán brindar posibles soluciones a un problema jurídico-social relacionado al derecho de 

familia, beneficiando a la población vulnerable. 

Y finalmente, posee justificación metodológica, puesto que, en este proyecto, el 

investigador existe justificación metodológica toda vez que, en ella, se utilizaron diversas 

técnicas e instrumentos de recolección de datos propias del enfoque cualitativo, las cuales 

fueron validadas por expertos en la materia según los estándares de las normas APA y los 

lineamientos de esta casa de estudios. De esta manera dicha investigación podrá servir como 

referencia a futuros investigadores.  

Como supuesto jurídico general, la suspensión de la pena privativa de libertad en el delito 

de omisión a la asistencia familiar incide positivamente en el principio del interés superior 

del niño toda vez que, una padre o madre enviado a prisión definitivamente ya no podrá 

cumplir con sus obligaciones derivadas de la patria potestad, por lo que dicha medida resulta 

ineficiente y contraria a la protección del menor; mientras que el supuesto especifico 1, la 

suspensión de la pena efectiva por omisión a la asistencia familiar incide de manera positiva, 

generando un incremento en cuidados y protección del menor, toda vez que, el padre que no 

cuente con solvente económica para cumplir la demanda de alimentos exigida por un juez, 

aun podrá estar involucrado con el cuidado y desarrollo de sus hijos, generando así un soporte 

emocional y un correcto desarrollo físico integral; finalmente, el supuesto especifico 2, la 

vigilancia electrónica personal incide positivamente en la seguridad del menor por cuanto 

facilitará que el padre pueda cumplir con su obligación, ya que al tener un grillete de 

seguridad pueda ser monitoreado evitando posibles fugas y al mismo tiempo pueda asistir a 

su centro de labores. 
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II.  MÉTODO 

2.1 Tipo y diseño de investigación 

Tipo de Investigación 

El Tipo de Investigación es básico, ya que se trata básicamente en la recolección de datos 

para un óptimo trabajo. Además, este tipo de Investigación señala que el Proyecto sea un 

trabajo único al ser que el propio investigador es quien realiza la recolección de datos, y esto 

lo hace irrepetible (Hernández, 2014, p.470). 

El presente trabajo, se realiza con la finalidad de transmitir un problema social que si bien es 

muy tocado, no es investigado de manera profunda, resolviendo así las diferentes dudas o 

vacíos que ha apreciado el Investigador. 

Diseño de Investigación 

Para esta investigación, el diseño elegido fue el diseño interpretativo de la Teoría 

Fundamentada, radica en que su aplicación se basa estrictamente en un ámbito local, es decir, 

en una determinada área, además que aporta conclusiones reales e innovadoras sobre la 

problemática estudiada, por lo que, junto a la técnica principal seleccionada, el diseño elegido 

encaja perfectamente. 

Por lo que, para esta investigación resulta óptimo seleccionar el nivel de investigación 

descriptivo, la cual ayudó a conocer diversas situaciones relacionadas al principio del interés 

superior del niño y los efectos que acarreó con una posible despenalización de la asistencia 

familiar y su relación con ésta. 

El escenario de estudio en el que radica el presente proyecto de investigación está situado en 

Lima Norte específicamente en el Distrito de Independencia, puesto que es uno de los 

sectores de Lima con más incidencia en Omisión a la Asistencia Familiar, es por eso que, 

bajo esa premisa, el método de muestreo es no probabilístico, siendo criterio exclusivo del 

investigador determinar la cantidad y calidad de los sujetos a estudiar, utilizando y 

seleccionando a aquellos sujetos en base a su especialidad y conocimientos adquiridos en 

relación a materia familiar. 
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2.3 Participantes 

Para una selección de participantes idónea, se fijaron ciertos parámetros y criterios con la 

finalidad de que se llegue a recopilar información verídica y eficiente para la presente 

investigación, es por ello, que se decidió seleccionar a aquellos sujetos que serán estudiados, 

ya sea por sus conocimientos y/o experiencia en materia de derecho de penal, entre los cuales 

destacan diez entrevistados, entre abogados y jueces, todos con interés para la investigación. 

Tabla N° 1: Participantes 

N° ENTREVISTADO ESPECIALIDAD CARGO 

1 Huamani Reyes Carolina  Derecho Penal Juez Titular 

2 Ormeño Chirinos Beatriz Derecho Penal Juez 

3 Torres Cuadros Verónica Derecho Penal Juez 

4 Muñoz Rivera Sara Derecho Penal Juez 

5 Linares Pérez Fiorella Derecho Penal Juez 

6 Conopuma Genebroso Rosa Derecho Penal Juez 

7 Cárdenas Cepeda Lucero  Derecho Civil Especialista Judicial 

8 Durand  Melgarejo Evelin Derecho Penal Asistente 

9 Salazar Olivera Cruz Derecho Penal Abogado 

10 Honores Saavedra Tessy Derecho Penal Especialista Judicial 

Fuente: Elaboración propia, Lima, 2019 
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2.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Bernal sostiene que las técnicas e instrumentos de recolección de datos dan como resultado 

información eficaz y precisa que ayudarán al investigador a estar cerca a resolver su 

problemática de investigación (2010, p. 191). 

Por lo que, las técnicas utilizadas en el presente trabajo de investigación fueron, por una 

parte, la entrevista, la cual está fuertemente vinculada a la investigación de enfoque 

cualitativo, ya que desprende una forma de interacción social, en donde el entrevistador 

recoge información por medio del diálogo abierto con el entrevistado, formulando preguntas 

dirigidas una tras otra, dando oportunidad a que dicho entrevistado pueda explayarse. (Behar, 

2008, p. 55) 

Cabe resaltar que fueron verificadas por expertos en la materia, quienes dieron el visto bueno 

y ayudaron a verificar y confirmar la veracidad y confiabilidad de los resultados obtenidos 

por el investigador.  

Instrumentos de recolección de datos 

Guía de observación 

En la presente Guía de Observación, será donde aquel problema encontrado con la 

Observación se materializará en este documento, con la finalidad de organizarlo y realizar la 

investigación.   

Matriz de categorías  

La Matriz de categorías se realiza al inicio de la investigación con la finalidad de un mejor 

desarrollo sobre el tema, separando categorías de la investigación y subcategorías para un 

más ordenado y profundo estudio. 

Ficha de Análisis documental 

El análisis documental, la cual consiste en estudiar el material no humano para obtener 

información relevante a la investigación, pudiendo realizar análisis documental a libros, 
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resoluciones, conferencias, etcétera. Cuyo propósito será transformar un documento original 

a uno secundario sustrayendo la información esencial del primero, de manera que esté más 

accesible y precisa. 

Ficha de análisis de fuente doctrinal  

En esta ficha se clasifican las fuentes Doctrinarias que aporten en el proyecto que se realiza, 

ya sean, libros, revistas, artículos, etc. Otorgados por ilustres expertos en carácter de Derecho.   

Guía de entrevista 

En esta guía de entrevista, en la cual se elaboraron 9 preguntas relacionadas a los objetivos 

de la investigación, tanto general como específicos, ayudando a que la entrevista sea 

estructurada y no se salga del tema o idea principal. 

Guía de análisis documental 

El cual permitió ayudar con la estructura y los pasos para realizar un correcto análisis 

documental, las cuales serán realizadas a sentencias y resoluciones que deriven del interés 

superior del niño y las sentencias por omisión a la asistencia familiar.  

Tabla 02: Validez de Instrumentos de la Guía de Entrevista 

Instrumento Validador Institución Laboral Tipo de Docencia 

 

 

Guía de Entrevista 

Mg. Aceto Luca   

 

Universidad César 

Vallejo 

Docente 

Metodológico 

Mg. Wenzel Miranda 

Eliseo Segundo 

Docente Temático 

Mg. Alex Díaz Pérez 

 

Docente Temático 

Fuente: Elaboración propia, Lima, 2019 

 

 



15 
 

Tabla 03: Validez de Instrumentos de la Guía de Análisis Documental 

Instrumento Validador Institución Laboral Tipo de Docencia 

 

 

Guía de Análisis 

Documental 

Mg. Aceto Luca   

 

Universidad César 

Vallejo 

Docente 

Metodológico 

Mg. Wenzel Miranda 

Eliseo Segundo 

Docente Temático 

Mg. La Torre 

Guerrero Ángel  

Docente Temático 

Fuente: Elaboración propia, Lima, 2019 

2.5 Procedimiento 

El procedimiento o el plan de investigación, de la presente investigación se realizó de manera 

objetiva, la cual está conformada por diversas teorías relacionadas al interés superior del niño, 

las cuales fueron estudiadas y contrastadas con la problemática actual y la tipificación del 

delito de omisión a la asistencia familiar. Para ello, fue necesario implementar herramientas 

y técnicas de recolección de datos que aseguren la obtención de datos dentro de una realidad. 

Toda esta investigación implicó una serie de pasos estructurales, las cuales se dieron de 

manera ordenada y sistemática, a tal forma que la investigación siguió una estructura propia 

del método científico, así como los lineamientos establecidos por esta casa de estudios. 

Cabe resaltar que las técnicas y herramientas de recolección de datos fueron verificadas por 

expertos en la materia, quienes dieron el visto bueno y ayudaron a verificar y confirmar la 

veracidad y confiabilidad de los resultados obtenidos por el investigador.  

2.6 Método de análisis de la información 

Para realizar el análisis cualitativo de los datos, fue necesario que, el investigador una vez 

adquirido los datos de las técnicas implementadas, analice y/o debata los resultados 

obtenidos. Para ello, organiza y ordena los datos según se relacionen, a fin de obtener 

información que contrastar para posteriormente brindar una conclusión acorde a los 

supuestos jurídicos establecidos al inicio de la investigación. 
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Con la finalidad de realizar un análisis de datos más idóneo el investigador dividió la 

problemática en dos grupos, siendo el primero referente al principio del interés superior del 

niño y el segundo derivado de la omisión a la asistencia familiar, a su vez cada uno 

subdividido, de tal forma que cada uno guarde relación a los objetivos de la investigación, 

dando como resultado una depuración de datos obtenidos que no fueron relevantes a la 

problemática central de la investigación. La agrupación de datos permitió al investigador 

determinar cada postura de los sujetos de estudio, tanto positiva como negativa, la cual será 

contrastada con el marco teórico y los antecedentes de investigación. 

2.7 Aspectos éticos  

En el presente proyecto, se respetaron los valores éticos actualmente existentes, así como el 

derecho de los entrevistados y la información brindada por éstos, las cuales no fueron 

alteradas de ninguna forma. Asimismo, la investigación no tiene ni involucra temas 

relacionados a la política, religión ni moral, respetando de esta manera los lineamientos de 

esta casa de estudios, así como las normas APA y la propiedad intelectual. Finalmente, la 

investigación presentada contribuyó al cuidado del medio ambiente en el sentido que, los 

avances y presentaciones de ésta investigación fueron presentados en formato digital, 

evitando impresiones innecesarias. 
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III. RESULTADOS 

Con respecto a la descripción de resultados de la guía de entrevista, se realizaron un total 

de nueve preguntas, tres por cada objetivo de investigación. Para el primer grupo de 

preguntas relacionadas con el objetivo general, el cual fue determinar cómo la suspensión de 

la pena privativa de libertad en el delito de omisión a la asistencia familiar incide en el 

principio del interés superior del niño en Independencia, 2018, se plantearon tres preguntas: 

1. ¿Cómo la suspensión de la pena privativa de libertad en el delito de omisión a la 

asistencia familiar incide el principio del interés superior del niño en Independencia, 

2018? 

2. ¿Considera usted que la pena privativa de libertad no brinda una solución óptima a 

las necesidades del menor, llegando incluso a perjudicarlo en ciertos casos? ¿Por qué? 

3. ¿Considera usted que en una audiencia debe primar el interés superior del niño? 

Con respecto a la primera interrogante los entrevistados Ormeño, Honores, Cárdenas, 

Durand, Torres, Linares, Conopuma, Huamani y Muñoz (2019), mencionan que la 

suspensión de la pena privativa de libertad incide de manera positiva al principio interés 

superior del niño, toda vez que un padre de familia enviado a prisión definitivamente ya no 

podrá cumplir con sus obligaciones derivadas de la patria potestad, por lo que el sentenciado 

con pena suspendida tiene la oportunidad de cumplir con su obligación . Por otro lado, 

Salazar (2019) señala que este tipo de medidas resultan óptimas en cuanto sea la primera vez 

del obligado, surgiendo una suerte de ultimátum, para que cumpla con su obligación. Ahora, 

si se tratase reincidentes, la pena deberá ser efectiva, cuya finalidad sería el escarmiento para 

el obligado por el incumplimiento hacia el menor.  

Para la segunda interrogante los especialistas Ormeño, Honores, Cárdenas, Torres, Linares, 

Conopuma, Huamani (2019) manifiestan que una pena privativa de libertad no brinda una 

solución óptima hacia las necesidades del menor, más bien lo perjudica ya que no podrá ver 

a su padre, vulnerando su libre desarrollo, emocional y afectivo. Por otro lado, los 

especialistas Durand, Muñoz y Salazar (2019) consideran que la pena efectiva de libertad si 

brinda una solución a la problemática actual ya que, pese a existir la pena privativa de libertad 

en la actualidad se ven a muchos padres de familia que no cumplen con las pensiones 
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alimenticias ordenadas mediante resolución judicial, afectando así las necesidades del menor, 

por lo que va a depender de las intenciones que tenga el obligado para con sus hijos, si es que 

simplemente no quiere cumplir, tendrá que ser sometido a lo que esté establecido en la ley. 

Finalmente, para la tercera interrogante, los Dres. Ormeño, Honores, Cárdenas, Torres, 

Linares, Huamani y Muñoz (2019), señalan que dicho Principio es considerado como un 

conjunto de acciones y procesos, los cuales están orientados a garantizar el desarrollo integral 

y la vida digna, así como alcanzar el máximo bienestar. Asimismo, Durand, Conopuma y 

Salazar (2019) manifiestan que el dicho principio es considerado como un principio rector, 

el cual consisten en que, cualquier autoridad deberá evitar intervenciones innecesarias que 

de alguna manera incidan en los derechos de los hijos menores en proceso contra padres y 

madres de familia. 

Continuando con el siguiente grupo de preguntas relacionadas al objetivo específico 1, el 

cual fue establecer de qué manera la suspensión de la pena efectiva incide en una mejor 

protección psicologica al menor, se plantearon nuevamente tres preguntas, las cuales fueron: 

1. ¿ De qué manera la suspensión de la pena efectiva incide en una mejor protección 

psicológica al menor? 

2. ¿Considera usted que el reemplazo de la pena efectiva por la vigilancia electrónica 

personal para padres que están involucrados con la crianza de sus hijos, pero que no 

cuentan con un ingreso mensual fijo sería más beneficioso para el menor en lugar de 

estar en prisión? ¿Por qué? 

3. ¿Cree usted que el juez debería tener en consideración el grado de participación del 

padre en el desarrollo y protección del menor, como atenuante del delito de omisión 

a la asistencia familiar, teniendo en cuenta que, a la fecha, existe un alto índice de 

desempleo en el Perú, motivo por el cual muchos padres no cuentan con un ingreso 

mensual fijo? ¿Por qué? 

Como primera interrogante, los Dres. Ormeño, Honores, Cárdenas, Durand, Torres, 

Linares, Huamani y Muñoz (2019) consideran que la suspensión de la pena índice de manera 

positiva, generando un incremento en cuidados y protección del menor, de esa manera se 

daría un soporte emocional y un correcto desarrollo físico integral. Por otra parte, los 

entrevistados Conopuma y Salazar (2019) sostienen que dicha medida será positiva siempre 
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y cuando la postura del padre sea cumplir con su obligación y se den las garantías para ello 

además de que no exista violencia familiar de por medio, dicha medida será la más idónea 

para el desarrollo del menor, caso contrario dependerá de las autoridades. 

Como segunda interrogante, los entrevistados Ormeño, Honores, Cárdenas, Durand, 

Torres, Linares, Conopuma, y Muñoz (2019) consideran que dicha medida es positiva, ya 

que son los hijos quienes sufren al ver a los padres en prisión, evitando que se involucren en 

la crianza de sus menores hijos. Además, Salazar (2019) señala que sería una manera de 

controlar al padre para que cumpla su obligación, evitando cualquier acción de persuadir a la 

justicia. Por otro lado, Huamani (2019) sostiene que el hecho que cuente con un aparato de 

vigilancia electrónica resultaría oneroso y no podría apartar al niño, vulnerando así la 

alimentación y sustento. 

Finalmente, como la tercera interrogante los Dres. Ormeño, Honores, Cárdenas, Durand, 

Torres, Linares y Conopuma, (2019) manifiestan que sí debería considerarse como atenuante 

la participación del padre en el desarrollo del menor ya que los hijos necesitan del cuidado y 

de la protección del menor de edad, por más que no cuenten con un ingreso mensual. Por otro 

lado, los Dres. Huamani y Muñoz (2019) no consideran que pueda llamarse atenuante, pero 

si una condición que debería tener en cuenta el Juez. 

Continuando con el siguiente grupo de preguntas relacionadas al objetivo específico 2, el 

cual fue analizar en qué medida la vigilancia electrónica personal incide en  la seguridad del 

menor, se tienen: 

1. ¿En qué medida la vigilancia electrónica personal incide en la seguridad del menor?  

2. ¿Cree que la instalación de grilletes de seguridad para los padres sentenciados por 

omisión a la asistencia familiar en lugar de prisión efectiva podría ser más beneficioso 

para el menor? ¿Por qué? 

3. ¿Cree usted que la medida de grilletes de seguridad ayudaría al cumplimiento de la 

obligación de alimentos en aquellos padres que no cuentan con trabajo estable y sus 

ingresos son mínimos pero que están involucrados en el desarrollo y cuidados del 

menor? ¿Por qué? 
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Como primera interrogante, los especialistas Ormeño, Honores, Cárdenas, Durand, Torres, 

Linares,  Huamani y Muñoz (2019), consideraron que la vigilancia electrónica incide de 

manera positiva debido a que padre que cuente con dicha medida podrá ser custodiado por 

cámaras y tendrá un acercamiento hacia sus hijos, pudiendo desarrollar su papel de progenitor 

brindando no solo de alimentos al menor, sino con cuidados y afectos necesarios para lograr 

su desarrollo y bienestar general. Mientras que, los Dres. Conopuma y Salazar (2019) 

sostienen que dicha medida es un facilitador para el padre, puesto que dicha garantizará un 

control y cumplimiento de su obligación paternal. 

Como segunda interrogante al respecto, los Dres. Ormeño, Honores, Cárdenas, Durand, 

Linares, Conopuma, Huamani y Muñoz (2019), sostienen que los sentenciados tendrían la 

posibilidad de trabajar y así generar ingresos económicos para cumplir con su obligación de 

pasar una pensión a sus hijos. Asimismo, los especialistas Torres y Salazar (2019) sostienen 

que al no ser un delito que afecte a la sociedad como tal, va a permitir que el obligado pueda 

permanecer en sociedad mientras cumple su sentencia. 

Como tercera interrogante, los entrevistados Ormeño, Honores, Cárdenas, Durand, Torres, 

Linares, Conopuma, Salazar y Muñoz (2019) sostienen que dicha medida resultaría efectiva 

en la realidad, ya que una forma u otra los padres buscarían ingresos económicos para cumplir 

con su obligación sin tener que descuidar a sus hijos velando por su bienestar y desarrollo de 

sus hijos. Por otro lado, Huamani (2019), señala que, al implementarse grilletes, se generaría 

un costo el cual tendría que ser asumido por el obligado, lo cual podría fácilmente cubrir con 

las necesidades del menor. 

Continuando con la descripción de resultados, es el turno de plasmar los datos obtenidos por 

medio del análisis documental, el cual consistió en sustraer información relevante de 

revistas jurídicas.  

El primer análisis documental, se realizó sobre el Decreto Supremo N°004-2017-JUS 

teniendo en cuenta el objetivo específico número 2, que, de acuerdo al contenido a analizar, 

se tiene que tener en cuenta que los principios por los cuales se rigen la aplicación de 

vigilancia electrónica son fácilmente aplicables a delito de omisión a la asistencia familiar, 
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ya que este mecanismo busca mantener un control del tránsito de los condenados, incluso 

aquellos con prisión preventiva.  

Por otro lado, dicha medida es fácilmente aplicable a los procesados, sirviendo como una 

alternativa a la restricción de comparecencia, asimismo el D. Leg. 1322 señala que tendrán 

prioridad aquellas personas mayores de 65, gestantes y aquellos con discapacidad, por lo que 

podría considerar que se incluya a aquel padre que esté involucrado con el desarrollo del 

menor ya que como requisitos para su implementación son que el delito en cuestión no sea 

sancionado con una pena mayor a los 08 años, así como tampoco para aquellos que sean 

reincidentes o habituales. 

El segundo análisis documental, fue realizado sobre el RECURSO NULIDAD N.° 761-

2018/APURÍMAC del 28/05/2018, en donde señalan que el interés superior de niño es un 

principio rector, como tal, debe prevalecer frente a otros principios, en cualquier rama del 

Derecho, por lo que, en el Derecho Penal, no debería ser la excepción. Tal es así que, a falta 

de su incorporación en el Código Penal, deberá ser aplicada a criterio por el juzgador en 

relación de la pena. Se entiende entonces que todo lo que afecte la unidad familiar y reprima 

a quien lo proteja afecta al principio del interés superior del niño, por lo que se debe tomar 

en cuenta la causal de disminución para casos relacionados, teniendo en cuenta la calidad de 

agente, si cumple o no con sus hijos, no solo en la parte económica, sino que se encuentre 

presente en el desarrollo emocional e integral del menor, así como sus antecedentes si los 

tuviese. 

El tercer análisis documental, se realizó sobre el EXP N.° 05670-2016-PHC/TC, se analizó 

que, en el Perú, no existe un mecanismo que pueda exigir al juez sustituir la pena privativa 

de libertad por otra análoga, por lo que solo estaría bajo criterio del juez en relación al delito 

cometido y las actitudes y circunstancias del agente. Para que el juez decida otorgar o no 

prisión efectiva tuvo que haber hecho una valoración de la conducta y niveles de 

participación penal y si es que con su actuar no ha violentado algún derecho fundamental o 

fue en contra de la constitución de alguna manera, ya sea afectando sus valores, principios o 

instituciones. Por otro lado, dichas valoraciones no toman en cuenta el principio del interés 

superior del niño, ya que simplemente el actuar de otorgar o no prisión efectiva se base en el 

solo criterio del juez, el cual puede resultar bastante amplio o ambiguo. 
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Se plantearon tres discusiones, una por cada objetivo de investigación, las cuales a 

continuación se detallan. 

 

 

 

Por un lado, los entrevistados Ormeño, Cárdenas, Honores, Huamani, Torres, Linares y 

Conopuma (2019) sostienen que la acción de suspender la pena privativa de libertad en 

delitos de omisión a la asistencia familiar resulta positiva, toda vez que, con dicha medida el 

padre puede estar presente en el crecimiento y desarrollo del niño, además, al no estar en 

prisión abriría la posibilidad de conseguir un trabajo y apoyar con su manutención.  

Por el contrario, los Dres. Salazar, Durand y Muñoz (2019) muestran una postura en contra, 

ya que, pese a existir la pena privativa de libertad en la actualidad se ven a muchos padres de 

familia que no cumplen con las pensiones alimenticias ordenadas mediante resolución 

judicial, afectando así las necesidades del menor. 

Por otro lado, conforme a la guía de análisis documental N°3, ésta se realizó sobre el EXP 

N.° 05670-2016-PHC/TC, que trata sobre el mecanismo para determinar si el agente cumplirá 

su condena bajo prisión efectiva o suspendida o con días multa, el cual dependerá 

exclusivamente de criterio del juzgador, sin que exista un mecanismo que permita su 

sustitución, por lo que dependerá muchas veces de la valoración que le dé el juez a la hora 

de condenar.  

Asimismo, cabe resaltar que los resultados obtenidos guardan estrecha relación con la 

investigación de Torrecuadrada (2015) en su artículo titulado “El interés superior del niño” 

el cual planteó que solo son los padres quienes deben velar por la seguridad del menor, sino 

que, por el contrario, es la sociedad y el gobierno los que también deben priorizar su accionar, 

de modo que ninguna ley o criterio deberá actuar en perjuicio de los menores. 

OBJETIVO GENERAL 

Identificar cómo la suspensión de la pena privativa de libertad en la omisión a la 

asistencia familiar incide en el principio del interés superior del niño en 

Independencia, 2018. 

IV. DISCUSIÓN 
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De todo lo mencionado anteriormente, se desprende que la información analizada, se somete 

al supuesto jurídico general planteado al inicio de la investigación ya que, en delitos 

relacionados a la omisión a la asistencia familiar, la pena de prisión efectiva atenta en contra 

al principio del interés superior del niño. Al respecto, el Tribunal Constitucional estableció 

que, cualquier autoridad deberá evitar intervenciones innecesarias que de alguna manera 

incidan en los derechos de los hijos menores en proceso contra padres y madres de familia. 

Este tipo de restricciones abarca también a los jueces, quienes a la hora de decidir otorgar o 

no prisión efectiva tuvieron que haber hecho una valoración de la conducta y niveles de 

participación penal y si es que con su actuar no ha violentado algún derecho fundamental o 

fue en contra de la constitución de alguna manera, ya sea afectando sus valores, principios o 

instituciones. Desafortunadamente dichas valoraciones no toman en cuenta el principio del 

interés superior del niño, ya que simplemente el actuar de otorgar o no prisión efectiva se 

base en el solo criterio del juez, el cual puede resultar bastante amplio o ambiguo.  

 

 

Conforme al objetivo específico 1, los entrevistados Ormeño, Cárdenas, Honores, Durand, 

Torres y Linares (2019) poseen una postura a favor de la suspensión de la pena o al menos, 

como atenuante a los padres con una participación activa en el desarrollo del menor ya que 

los hijos necesitan del cuidado y de la protección de éste, ya que al tener una pena suspendida 

pueden coadyuvar en la crianza de sus menores hijos, permitiendo que estos logren un 

desarrollo y bienestar general. De esta manera, se podría controlar al padre para que cumpla 

su obligación, evitando cualquier acción de persuadir a la justicia.  

Por otro lado, Conopuma, Huamani, Muñoz y Salazar (2019) sostienen que el juez debería 

incluir en su valoración el grado de participación y el que tanto se involucran los padres en 

la crianza de sus hijos para decidir dictar una condena con pena efectiva o suspendida.  

Asimismo, la Corte Superior de Justicia de Puno Exp. 712-2011 por el delito de 

incumplimiento de obligación alimentaria, establece que se configura el ilícito penal de 

omisión a la asistencia familiar cuando el agente, en este caso el padre, omite cumplir con la 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Explicar de qué manera la suspensión de la pena efectiva incide en una mejor 

protección psicológica al menor. 
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obligación, indistintamente si dicho incumplimiento le cause o no un perjuicio al sujeto 

pasivo, en este caso, el menor.   

Cabe resaltar que la información recolectada guarda relación con la investigación de Ponte 

(2017) titulada “Omisión a la asistencia familiar y la prisión efectiva, Distrito Judicial de 

Callao, 2012-2014” el cual concluye que, la prisión efectiva no es la solución más adecuada 

y que es necesario emplear soluciones alternativas que beneficien al menor alimentista como 

trabajos forzados dentro de prisión. 

El análisis documental guarda relación con el objetivo específico 1, ya que para efectuarse 

una suspensión de la pena efectiva es necesario que el juez tenga en consideración el principio 

del interés superior del niño, más aún con padres quienes mantienen un vínculo afectivo con 

el menor y están presentes en el desarrollo integral de éste, ya que, para el derecho, cualquier 

acto que vaya en contra de la familia o de quien la proteja afecta dicho principio. 

De lo anteriormente señalado, un gran número de entrevistados, así como los antecedes de 

investigación señalan que la prisión efectiva no es el mecanismo idóneo para resolver los 

casos de alimentos, por lo que la figura de la suspensión al menos para padres con un vínculo 

afectivo activo beneficiaría al menor alimentista, cumpliéndose de esta manera el supuesto 

jurídico específico n°1 de la investigación, toda vez que, el padre que no cuente con solvencia 

económica para cumplir la demanda de alimentos exigida por un juez, pero que se encuentra 

presente en los cuidados y desarrollo de su hijo, deberá servir como atenuante para la 

suspensión de la pena. 

 

Bb 

 

Conforme al objetivo específico N°2, los entrevistados los especialistas Ormeño, Cárdenas, 

Honores, Huamani, Durand, Muñoz, Torres y Linares (2019), consideraron que la vigilancia 

electrónica incide de manera positiva debido a que los padres que cuente con dicha medida 

tendrían la posibilidad de trabajar y así generar ingresos económicos para cumplir con su 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Demostrar en qué medida la vigilancia electrónica personal incide en la seguridad del 

menor. 



25 
 

obligación de pasar una pensión a sus hijos sin tener que descuidar a sus hijos velando por 

su bienestar y desarrollo de sus hijos. 

Por otro lado, los Dres. Conopuma y Salazar (2019) sostienen que dicha medida es un 

facilitador para el padre, puesto que garantizará un control y cumplimiento de su obligación 

paternal, por lo que al no ser un delito que afecte a la sociedad como tal, va a permitir que el 

obligado pueda permanecer en sociedad mientras cumple su sentencia. Sin embargo, al 

implementarse grilletes, se generaría un costo el cual tendría que ser asumido por el obligado, 

lo cual podría fácilmente cubrir con las necesidades del menor. 

Mientras que, el análisis documental N° 1, realizado sobre el Decreto Supremo N°004-2017-

JUS, que regula el Reglamento del Decreto Legislativo N°1322 que regula la vigilancia 

electrónica personal, establece que en nuestro ordenamiento jurídico, la figura de vigilancia 

electrónica personal es una alternativa ideal para delitos de OAF, el cual también resulta 

beneficioso para el menor, ya que un padre en prisión contraviene con el principio de interés 

superior del niño, puesto que un padre en prisión no solo no podrá cumplir con brindar 

alimentos a su hijo, sino tampoco podrá estar involucrado en el desarrollo y crecimiento 

integral de éste.   

Al respecto, en la doctrina de Uscamayta (2016) define a la vigilancia electrónica personal 

como un mecanismo de vigilancia, observación y control cuya finalidad es observar y 

determinar la ubicación de los procesados o condenados dentro de un área específica de 

desplazamiento, pudiendo limitarse el área de tránsito a un determinado lugar, distrito o 

provincia.  

A esto, cabe resaltar que los resultados de este objetivo guardan relación con la investigación 

de Ponte (2017) titulada Omisión a la asistencia familiar y la prisión efectiva, Distrito Judicial 

de Callao, 2012-2014, concluyendo en que, la prisión efectiva no es la solución más adecuada 

y que es necesario emplear soluciones alternativas que beneficien al menor alimentista como 

trabajos forzados dentro de prisión. Resultado que fue llegó también Patzi (2011) en su 

investigación titulada Sanciones alternativas al incumplimiento de la asistencia familiar, 

concluyeron que las posibilidades de nuevos métodos alternativos para ejercer el 

cumplimiento de la asistencia familiar evitarían que los obligados incumplan con sus hijos.  
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Entonces, la mayoría de los investigados coincidieron en que la implementación de grilletes 

de seguridad como mecanismo alternativo a la pena efectiva, puede generar que los padres 

cumplan con su obligación alimentista, permitiendo que el obligado pueda permanecer en 

sociedad mientras cumple su sentencia, de esta manera se evitaría posibles fugas y al mismo 

tiempo pueda asistir a su centro de labores. Todo esto sin descuidar el cuidado y bienestar de 

su menor hijo, esto sin contar que también pueda cumplir con su obligación paternal con sus 

otros hijos si los tuviese. De esta manera se puede decir que se cumple con el supuesto 

jurídico específico N° 2 planteado al inicio de la investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



27 
 

V. CONCLUSIONES 

Para este apartado, se plasmaron las conclusiones alcanzadas por el investigador de manera 

objetiva, tal como lo dicta el enfoque cualitativo. Para ello, se presentaron tres conclusiones, 

una por cada objetivo, siendo: 

1. La suspensión de la pena privativa de libertad en delitos de omisión a la asistencia familiar 

resulta positiva, puesto que permite al padre estar presente en el crecimiento y desarrollo del 

niño, además, al no estar en prisión abriría la posibilidad de conseguir un trabajo y apoyar 

con su manutención. 

 2. La suspensión de la pena efectiva por omisión a la asistencia familiar en padres que 

mantienen vínculo afectivo con sus hijos generaría un incremento en cuidados y protección 

del menor, puesto que, la prisión efectiva no es el mecanismo idóneo para resolver los casos 

de alimentos, ya que al tener una pena suspendida pueden coadyuvar en la crianza de sus 

menores hijos, permitiendo que estos logren un desarrollo y bienestar general. 

3. La vigilancia electrónica personal por el delito de omisión a la asistencia familiar garantiza 

la seguridad del menor facilitando que el padre pueda cumplir con sus obligaciones, ya que, 

la implementación de grilletes de seguridad como mecanismo alternativo a la pena efectiva, 

puede generar que los padres cumplan con su obligación alimentista, permitiendo que el 

obligado pueda permanecer en sociedad mientras cumple su sentencia, de esta manera se 

evitaría posibles fugas y al mismo tiempo pueda asistir a su centro de labores. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

Finalmente, para la última parte de la investigación, corresponde plasmar las 

recomendaciones alcanzadas de las conclusiones del capítulo anterior, las cuales trataran de 

contribuir con una posible solución a la problemática estudiada. 

1. Con la finalizar de respetar el principio del interés superior del niño, es necesario suspender 

o minimizar la aplicación de penas efectivas para delitos de omisión a la asistencia familiar 

según el caso lo amerite. 

2. Es necesario la implementación y uso de penas accesorias para aquellos padres que 

mantienen vínculos afectivos con sus hijos, pero que no cuentan con un ingreso fijo para 

poder cumplir su obligación alimentaria. 

3. Para poder garantizar el cumplimiento de la obligación de alimentos por parte de los 

padres, y por tratarse de delitos que no afecten directamente a la sociedad, es necesario la 

posibilidad de implementar la vigilancia electrónica personal como pena impuesta para el 

delito de omisión a la asistencia familiar. 
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ANEXO 1 

TÍTULO 

Suspensión de la Pena Privativa de Libertad en la omisión a la asistencia familiar y el 

interés superior del niño , Independencia 2018. 

Categorización 

 

Categoría 1: Pena Privativa de Libertad 

Subcategoría 1: Pena efectiva 

Subcategoría 2: Vigilancia electrónica personal 

Categoría 2: Interés superior del niño  

Subcategoría 1: Protección psicologica del menor 

Subcategoría 2: Seguridad del menor 

PROBLEMAS 

Problema General 

¿Cómo la suspensión de la pena privativa de libertad la omisión a la 

asistencia familiar incide en el principio del interés superior del niño 

en Independencia, 2018? 

Problema 

Específico 1 

¿De qué manera la suspensión de la pena efectiva incide en la 

protección psicológica del menor?  

Problema 

Específico 2 

¿En qué medida la vigilancia electrónica personal incide en la 

seguridad del menor? 

OBJETIVOS 

Objetivo General 

Identificar cómo la suspensión de la pena privativa de libertad en la 

omisión a la asistencia familiar incide en el principio del interés 

superior del niño en Independencia, 2018. 

Objetivo 

Específico 1 

Explicar de qué manera la suspensión de la pena efectiva incide en 

una mejor protección psicológica al menor. 

Objetivo 

Específico 2 

Demostrar en qué medida la vigilancia electrónica personal incide 

en la seguridad del menor. 

SUPUESTOS JURÍDICOS 

MATRIZ DE CONSISTENCIA PARA ELABORACIÓN DE PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: ANTON CANAZA, THALIA ADRIANA 

FACULTAD/ESCUELA:  DERECHO 
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Supuesto General 

La suspensión de la pena privativa de libertad en el delito de omisión 

a la asistencia familiar incide positivamente el principio del interés 

superior del niño toda vez que, un padre o madre enviado a prisión 

definitivamente ya no podrá cumplir con sus obligaciones derivadas 

de la patria potestad, por lo que dicha medida resulta ineficiente y 

contraria a la protección de menor. 

Supuesto 

Específico 1 

La suspensión de la pena efectiva por omisión a la asistencia 

familiar índice de manera positiva, generando un incremento en 

cuidados y protección del menor, toda vez que, el padre que no 

cuente con solvencia económica para cumplir la demanda de 

alimentos exigida por un juez, aun podrá estar involucrado con el 

cuidado y desarrollo de su hijo, generando así un soporte emocional 

y un correcto desarrollo físico integral. 

Supuesto 

Específico 2 

La vigilancia electrónica personal incide positivamente en la 

seguridad del menor por cuanto facilitará que el padre pueda 

cumplir con su obligación, ya que al tener un grillete de seguridad 

pueda ser monitoreado evitando posibles fugas y al mismo tiempo 

pueda asistir a su centro de labores. 

MÉTODO 

Diseño de 

investigación 

- Enfoque: Cualitativo 

- Diseño: Teoría Fundamentada 

- Tipo de investigación: Básica  

- Nivel de la investigación: Descriptivo 

Método de 

muestreo  

- Población: Todos aquellos jueces y abogados especialistas en 

Derecho de Penal de Lima Norte. 

- Muestra: 10 especialistas en Derecho Penal. 

Plan de análisis y 

trayectoria 

metodológica  

- Técnica e instrumento de recolección de datos 

 Técnica: Entrevista y análisis de documentos. 

 Instrumento: Guía de entrevista y guía de análisis 

documental. 



37 
 

Análisis 

cualitativo de 

datos 

Análisis sistemático, hermenéutico, analítico, comparativo, 

inductivo y sintético 
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ANEXO 3 

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 

 

 

 

 

AUTOR (A) : Thalia  Adriana Anton Canaza 

FECHA  :  01/10/2019 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE A ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 

CONCLUSIÓN 

 

EXP N.° 05670-

2016-PHC/TC  

Sentencia del 

Tribunal 

Constitucional 

del 21 de 

noviembre del 

2017 

Recurso de 

agravio 

constitucional 

interpuesto por 

don Víctor 

Marino Montero 

Yaranga, a favor 

de don Fredy 

Walter Quispe 

Huamán, contra 

la resolución de 

fojas 91, de 

fecha 6 de 

 

“[…] 12. En el caso de autos, 

se cuestionan las resoluciones 

judiciales a través de las 

cuales los órganos judiciales 

emplazados declararon 

improcedente el pedido del 

actor sobre sustitución de la 

pena privativa de la libertad 

impuesta en la sentencia por la 

pena de prestación de 

servicios a la comunidad y 

limitativa de días libres o, en 

su defecto, por dos años de 

pena privativa de la libertad 

suspendida (suspensiva) en su 

ejecución, postulado en la 

ejecución de condena dictada 

en su contra como autor del 

delito de omisión de asistencia 

familiar. 

 

 

De acuerdo al 

contenido analizado, 

se puede apreciar 

que, en el Perú, no 

existe un mecanismo 

que pueda exigir al 

juez sustituir la pena 

privativa de libertad 

por otra análoga, por 

lo que solo estaría 

bajo criterio del juez 

en relación al delito 

cometido y las 

actitudes y 

circunstancias del 

agente. 

Para que el juez 

decida otorgar o no 

prisión efectiva tuvo 

que haber hecho una 

valoración de la 

 

El mecanismo para 

determinar si el agente 

cumplirá su condena bajo 

prisión efectiva o 

suspendida o con días 

multa, dependerá 

exclusivamente de criterio 

del juzgador, sin que exista 

un mecanismo que permita 

su sustitución, por lo que 

dependerá muchas veces de 

las intenciones o estado 

anímico del juez a la hora 

de condenar. Esto en 

medida podría atentar 

contra el desarrollo integral 

del menor, ya que al 

condenar al padre, éste ya 

no podría generar ingresos 

ni estar presente en el 

crecimiento de su menor. 

Objetivo General: Determinar cómo la suspensión de la pena privativa de libertad en el delito de 

omisión a la asistencia familiar afectaría el principio del interés superior del 

niño en Independencia, 2018 

 

 

Título: Suspensión de la Pena Privativa de Libertad en la omisión a la asistencia familiar y el interés 

superior del niño, Independencia 2018. 
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octubre de 2016, 

expedida por la 

Sala Penal de 

Apelaciones de 

Huancayo de la 

Corte Superior 

de Justicia de 

Junín, que 

declaró la 

improcedencia 

liminar de la 

demanda de 

habeas corpus de 

autos. 

 

 

 

 

 

 

 

13.Al respecto, si bien el 

juzgador puede suspender la 

ejecución de la pena privativa 

de la libertad impuesta en la 

sentencia, por el plazo 

señalado en la norma, con 

base en los requisitos y la 

sujeción del condenado a las 

reglas de conducta que en ella 

se establece este Tribunal 

entiende que dicha 

determinación judicial se 

efectúa al momento de 

sentenciar en tanto obedece a 

una determinación judicial de 

imposición de una pena 

concreta al inculpado, cuya 

responsabilidad penal ha sido 

probada, en relación con el 

grado de participación en la 

comisión del delito, su 

conducta procesal y su 

personalidad, que permite 

inferir al juzgado que no 

volverá a cometer nuevo 

delito. 

conducta y niveles de 

participación penal y 

si es que con su 

actuar no ha 

violentado algún 

derecho fundamental 

o fue en contra de la 

constitución de 

alguna manera, ya 

sea afectando sus 

valores, principios o 

instituciones. 

 

Por otro lado, dichas 

valoraciones no 

toman en cuenta el 

principio del interés 

superior del niño, ya 

que simplemente el 

actuar de otorgar o no 

prisión efectiva se 

base en el solo 

criterio del juez, el 

cual puede resultar 

bastante amplio o 

ambiguo,  
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GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

 

 

 

 

FUENTE 

DOCUMENTAL 
CONTENIDO DE 

LA FUENTE A 

ANALIZAR 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO 
CONCLUSIÓN 

Decreto Supremo 

N°004-2017-JUS 

 

 

Reglamento del 

Decreto Legislativo 

N°1322 que regula la 

vigilancia electrónica 

personal y establece 

medidas para la 

implementación del 

plan piloto 

 

 

 

El peruano, jueves 09 

de marzo de 2017 
 

“[…]Artículo 3.- 

Principios 

a) Proporcionalidad. 

- Frente al 

internamiento, 

tomando en cuenta 

condiciones de 

mínima o mediana 

lesividad del hecho 

delictivo, las 

condiciones 

personales del agente 

que permitan prever 

una reinserción social 

más efectiva en medio 

libre. 

b) Individualización. 

- El juez, al momento 

de disponer la medida, 

establece las reglas de 

conducta y la 

modalidad de 

vigilancia electrónica 

personal según las 

condiciones 

personales, familiares 

y sociales de cada 

beneficiario.  
 

De acuerdo al 

contenido a analizar, 

se tiene que tener en 

cuenta que los 

principios por los 

cuales se rigen la 

aplicación de 

vigilancia electrónica 

son fácilmente 

aplicables a delito de 

omisión a la asistencia 

familiar, ya que este 

mecanismo busca 

mantener un control 

del tránsito de los 

condenados, incluso 

aquellos con prisión 

preventiva.  
 

Se puede concluir que 

nuestro ordenamiento 

jurídico, la figura de 

vigilancia electrónica 

personal es una 

alternativa ideal para 

delitos de OAF, el cual 

también resulta 

beneficioso para el 

menor, ya que un 

padre en prisión 

contraviene con el 

principio de interés 

superior del niño, 

puesto que un padre en 

prisión no solo no 

podrá cumplir con 

brindar alimentos a su 

hijo, sino tampoco 

podrá estar 

involucrado en el 

desarrollo y 

crecimiento integral 

de éste.   
 

 

Objetivos Específico 2: Analizar en qué medida la vigilancia electrónica personal como pena impuesta por el 

delito de omisión a la asistencia familiar garantizaría la seguridad del menor. 

 

 

Título: Suspensión de la Pena Privativa de Libertad en la omisión a la asistencia familiar y el interés superior del niño, 

Independencia 2018. 
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